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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° : 
1 9-7 .,JU 

/2014 

LETRA: MUN. U.- 

USHUAIA,	 21 AGU 701Z 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014, en el marco 

del expediente DU-6394-2014: K-5D-24 — AGUIRRE s/estacionamiento". 

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente con Informe Dpto. E.y N. N° 43/2014 de la Dirección de 

Urbanismo y Acta N° 167 del Co.P.U. de fecha 31 de julio de 2014, para su tratamiento. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

919/2014



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE:	 D U	 6394	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FlUCTIA:	 15/07/2014 
INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
AMINTOD:	

K- 5D-24 AGUIRRE S/ESTACIONAMIENTO 

(103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR


= REPÚBLICA ARGENTINA - 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

D'uecciónllí;Urbanilmo 
Ihrwpaitti,RddÇ Ustutalt 

NOTA N° 110 /2014 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adrn. 

Ushuaia, 15 de julio de 2014 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-6394 /2014 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU 

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano. 

Asunto : K- 5D-24 AGUIRRE S / ESTACIONAMIENTO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.

919/2014



Ushuaia, 08 de Julio de 2014. 

Pro'llesional 
Marcelo M.A. Garro 


Reg. Mun. N° 89

Propietario 
Argteiilsr, Javi r 

rre 

A la 
Dirección de Urbanismo 
Subsecretaría de Planeamiento Urbano	 Ref: Solicitud de Excepción Código 

Municipalidad de Ushuaia. 	 Planeamiento — Modulo Estacionarn. 
Sección K, Macizo 5D, Parcela 24 

Por la presente me dirijo a Uds. a los efectos de solicitar se eleve nuestro 
pedido de excepción al Código de Planeamiento, Articulo V111.1.1, que reglamenta el Módulo de 
Estacionamiento para la habilitación del Local Comercial con destino "Depósito de Repostería" 
que poseo en mi propiedad sita en calle Magallenes N° 2381, de nomenclatura Catastral Sección 
K, Macizo 5d Parcela 24 de esta Ciudad. 

Como se podrá constatar, la construcción de este Local posee toda la 
documentación municipal exigida para su construcción y habilitación, ejecutada en tiempo y 
forma, en cumplimiento a la reglamentación vigente, no obstante el destino final del Local 
Comercial a habilitar exige la existencia de un área de carga y descarga de mercadería, que este 
edificio no posee, motivo por el cual elevamos este pedido de excepción para su consideración, 
aprobación y elevación.

Sin otro particular, a la espera de una respuesta favorable, saludamos a 

Uds muy atentamente.-

919/2014



-<4 
FIRMA DEL PROFESIONAL 0 TECNICO RESPONSABLE 

FIRMA DErPRÓPIETARId 

ProvIncia do Tlarra dol Fuego 


ArilártIda e Islas dol Allántico Sur 


Ropública Argentina 

Municipalidad do Ushuaia

DISPOSICIÓN D,U. N g	00.4-


ANEXO II 


PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION 

Sr. Director de	 110
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente 

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE:  

PROPIL	 I ARIO:	 ..)\GC>'‘1---ÁV.?-	 -M.\-C--:-.Z 
_ 

OCUPANTE: 

PROFESIONAL ACTUANTE:GAvA-20	 MAY.. "C; ..1_,0	 1-4--A 
(

R.P.C.N5:	 — 

NOM ENCLATURA CATASTRAL: 	 K _ 5D  
ZONIFICAC ION: 	 co _ .--e k 

N9 DE EXPEDIENTE DE OBRA: 

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:	 VIli - 4 » 4 

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION 
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 

N 2 DE 0 R DENANZA A LA CUAL SE SOLICITA 
EXCEPCION:

-----/:;)

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos" 

919/2014



	1114010000000038960Ti	 11/07/20141 1	 ;

	

1	 ' 

INCLUyE
1 

Deb/Cred:112(00000000 0000) Tabla: (General) 

2014

1	 10/09/2014
j 

Impone 

NEIELTADME°55AIOYECIIESI 
stos objetiS se'cumpleO pomO

nliendoi4,1eficleño a transpar	
vo 

encia clel servicio públicoy,le ca	 i ádd

eriétá 

AGUIRRE, ANDRES JAVIER (18134) (D-2 
3 6 4 833 4 ) 

-	
—

-	

littilar	 ---- - 

• - Dornicilio Postal 
.	

- RERN
ANDO DE MAGALLANES 

2381  CP 9 410 --------------- ---- --- - —

Contribuyente tJ	 Nctr : K 300050 0024 --------	 I	 _

11/07/2014 
7-77:775WnTrflálltFT:77577 

A 

( o ) 

Páró-r7-77	 ;	
Pago PDRN: D-00010818	

Ejer: 0000003896/201i4 

--- -57C-e-gto 7-777- 0m 3501 Anexo II Art 1 Inc v)

HER
NANDO DE MAGALLANES 2381 CP 9410 

TbSiiiiciló7W,7777
7.577.1 

0 

500A0

• EN USHUAIA, 

DRGANO5 

REES ' 

Iniportante:	
phesente recibo tendre vaiidée. sólo


cuancio posea sello y firma dei ente recaudador o 

	

ti conste que se encuentra adherido a débas automehco
	

U. 
.	

0 
La prese.ntación de este comp robarae no exime de pago de otrao deuoas attasadas." 

-rtik-Págób--r-catl=294-6-001-0818;---cre'setét Thrp-a-g os. co 1.7á 	 y, k	 a urs- L-6S- dias. 

	

'	 .•..:.:.

919/2014



A 
i NOPIE_NCLATUI ," OAT/4-7,1L,_ A

Jr...5...s..R.111

1<

MAs....ILU l'AKULLA 

2-1+ 
I VLANU 

1	 	 	 1_HLJ 

1 	 	 ANO CEi CONF-0/7/vIE_ A Oe....)/TA ( =V\F- 	1,_.) 
1 UXO I	 '£ ,E.-DO/1N1ANTEJ VIVPIULTIFA/11LJAI 	 - L_OCAL_ 00/1 .,	 ... 

1
	 Propíetario:

cre''¿; 
i,:o...1.i.O.. ALI1171TE___, , JAVIF Al\IDIF. _/-- í

,-5 .11 

DOMICILlo: /1"C.;AL_L_ANE___.- N 2,51
-.-,-......-......., 

1 FL_ANED Diz. CD —FL_Jr" 1 A. : f\f= CDQUI-TT- 
i

ZONIF1CACIÓN cpu,	 -'/C)C> HAEDA-1" r=17	 flE__.T.AfW .

.• 
DI\P	 Oc HAE5r7--/A  , 

.1 C 0 -<
1--d-7-: o...5 17 F-nlnAl 	  

1
Q.6,9 NO/n.e5R1_: A.OUF,ZRZE_, ,_""VE__FZ "r"-IEDF'e_r 

DOPAICLIO MAGAL._1NE._..r 2381 

i Cf 'OQUI_/- DE._ U3ICAO/óN	 ›. ' DE_ 1-77 	 	  YE_CTO O//	 C -T-CDf 
1	

•„..,	 ., 

't\	 Aty\r,..\	 . ov w	
\	 '' 3 A '`rtz¿	 \\  ,...\-%.  

N1 
b(t,\

\%,
) 

\

NOP1E5--: ARO. Di\ R1C	 (DITZ--71\ 

.	 ..!	 / /-735",
DOMC 411, MAGALL_ANE—r 2-1-4:2 

8 PAA-rin AN, N 3-953 MATJ;=ROF". N 097" 
\ -.-	 IlD \:\ 

)	 \	
,*3.	 J	 % D1RL CTO/T DE__ OEDF," 

\	 ""ki

1 11: ,
--/t/	 q:D44441. o 4

• NOMED*--..; AROt. DAMO O 0 —.4 tl". 

\	 f dri	
/ DOPMO • MAGALI.."N.E 	 2-1-42 

1-\/ \T"L	 N W...53 "h.TrROF-. h.1 oe7- 

, XLJ, Te_RRE_NO	 :38255 /n2 
XL.if=. A CONIF-ORPAA	 152.76 P'12

CONXT/TUCTCY 
fUr'. LXIXT. AI=RObADA	 160,00 P\2 
.7U.CUE5, TOTAL.	 312,76 P12 ruír-. L_I3{ E_	 120,- 11 P12

NO a•RE., ARC2. DAInf0 v	 .";	 Zff3h, 
LA AFROf5ACK5N C.t._ Laf PLANO.f NO E_Xlit_ DE-__ LA DOP10, ..10: CA/ \ GAL.L.ANZ	 24-412 
ObLJOACIóN DE_ F'Cl/LER f'T.R/AVO DL 1-1AbLITACION rIAT L.N. N Z3.E53 PAATROF--. N 0e7" 

'

e

I

919/2014



DEOLOQUES DE	 —VGAREWDA1,ki-zTALICA 

I 

+145	 YESO

111,C.• • le• 

r. 

	

+0.10	 1 .1141111 ' 

17.1.1.1110"	 '	 -15,17,»Ixtuo.ro'4149	 »1,1:7110,110111:1912t. 'f.-nr•V•111WannItgIPM5',1111:9Y 

OOFTe__ 5-b 
E../CAI_J\ t100 

ffILJLTA Nr 5ALANOL DL L-mp

;•1 

E.P1 

D\flif\r—rEe.7.‘ TU

A-JU I='TA EbAJA 149,53 r12 

15-1U1z= XLMOUED F'TA bAJA 3,23 /n2 

0- ../U1= Al=1: 05 (=>5 100,00 in2 

Arr'F OED 60,00 r\2 

JUPE_RFICLI TOTAL OUbILI TA 60.1,8-1 P12

NOTA 
1=1: 0E-LLIONAL XLNA LL UNICO 

fl'ONLAEDLL ANTL QUILN 
DL TODAX LAIE___TTUCTURAL Y 
F-UNDACIONLJ- ANTIXIXMICAJ: 

CIONES

919/2014



CEE 

0.2 
11/". "Olidenwr 

.41111M~.1111111~	 .4111, 
Ar41119. 'PZ.V.55‘4,911:0"411.45 "ni.1.9114.«VN55' 91r9.'"I ff 04,11:.V.RWVINT... .MV:Z1111"."5°V.11MY:).451Y. ..$19r41Pr'1199»' 

1 LP

	 L.P1 

+3 4 

=§9§  

	 17-zU 	 1Y,   	

--PtS0 DEE3ALDOSCN 

+0.00 

STPEOPA


cA,craftwriCIA 

CICN PNTLPA


NTERA PVC CCN IDVH

+0. 1 0

CCUE GPLESO 
SALIPCADO

PVC 

CONTIRAFF 
LfCALA 1:10e) 

$115:1A sLoq,.,L=S 1-P 

tERANA ASFALTiCA 

ARPETA CE COMPFWSFON DE 

APPNTDPIA PVC CON DVH 

,L+3. 45

L/W 

PETICULADA KJETALJCA 

CERAMCO 

+0. 10 

"ure .1Rirkm: \IMM151515:/"..11,9,,40;.::	 ,r1,,yT;q9; ',45.1.91.-n+1.4.111;191:7117,54

COTL A-A
	

AFLRFICLI 
L/CALA 1100 

71,11"01.V.41, .".911,V9Vii,"!n".

+0,00 

--UP APROBADA 
,--------"--SANTIr::ZREGL_A,/vENTAP 1A 

EXPTEN

LA\ILLA Dft LUM Y \TILACION

8 
z.4

4,a 
C) 

1,,_ 
(,,j 
0

1

1 

11.1 
kt.J

1 

P 
:;.',

.4 REA

Z.,'' 
o 

Z .=.,.. -, --,I -

rn 

1 

1 OBSERVACIONES

NJT 
LL 

DL 

919/2014



**/".....~0...separarnnn•n,••n•••••M	  

ASFACTICA 

CC1PRESCN 1D 1-11 

CE BLOCPUES CE .-VGA PEICLLADA W.TALICA 
..„---PLACA IDE YESO 

7

n••n•,- • ernst 

+0.1 0 

"1.1~.1111r".17:1,419'40',..	 -0,7411:41:1111'4,),1", agoonsw.wzozowle-% 

OOTL 5-b 
EfOALA t100 

ffILJE_TA Y Fi  ALANCE_ DL.XT	 CI 	 J 

/\LA 

-,7V\ EDAA 
--91CU5 F'TA bAJA 
-=f9: 013 1=5

1,113,53 P12

73,23 is"\ 2


loopo r12

6Q00 P12 

LI TOTAL OLJEDIEJTA 60-4,8-!1 r\2 

I=ROFT TIONAL	 UNICO 
lifF'ONLAbi F ANTL. QUILN OOF:RE-rPONDA

919/2014



(IDEZ' V7V0J1 

o

vi vrvg 
opeu 

11 .0,91.110$	 ,31 

,931V31)7 pI

8

eH Srlémerle 
05-32-4V_Ltr>3 

p 
tn o 

,-1,1a:j,111.1Me

LJ-2 

.14•~11, '. • •

919/2014



4.00 

76.50

919/2014



—VCA PETCI.JLADA hilITAUCA 
CE

1 
IU

1111 

3,119,4«0»15.,/,811MOZP."..7, 4 ,§nn :".•19,19Wk-4 v%"¡IttlY '."1:11155.0101.34,1 44:114470111f • ' 

IDE BLCPIES CE1-4'
+B.45 

cip

+0.10 

reemz.voramm:05411.+1-11~.-4»,7,	"Itosr--51.19.114TIN1,157,9,110.10-:.• 
igro,	 .79r1.17.4 - •

COTL_ 5-b 
L/CALA t100 

Et1 

GRLESO 
SALFCADO =F. 

fLULTA 5ALANCL DL 
_cJNTBA PVC 

CONTi	 LÍCALA
 .TU 

AjiJr F'TA EDAJA 149,53 P12 
5-d-UP fEJnICUED F'TA bA,JA 3,23 7\2 

C- XU	 AFT05 f=lb 10OPO /A2 

D- LUF AMOED 60,00 re 
TOTf\L OU5ILRTA 604,8-zi /n2

OBSERYA CíO NES

NOTA 
• LL 1='ROFLLIONALXLA LL. UNICO 

f LJT01\LTAE:5LL ANTL QUILN COR.F LLI'ONDA 
DL TODAL LAY I 	 TITUCTL_JRAL Y 
F-UNDACIONC__I I" ANTILVMICA.f: 

919/2014



•.1 

•1 11

+0.1 0 
.71s,	 1.1.1"..41,Insmn«4».1%,nw wszr~. 	 m9,94zsl, 

rri

J!1 

NT1E_JCALA

ILULTA Y ')ALANCL	 ./J 

'51.11.<6102,,n1,4g..I.:*'.111-•»»11111:ki %1111telk, " 19,anne475:0 11."2 149 

E-/-OALA oo 

IVOCUE GRLEGO 
M_FiCADO 

nPPNTERIA PVC

ASFAL71CA 

APPETA CE Ca/Pr-~ DE 

—VCA PETIOLLADA NETAUCA 
YESO 

DE ISLOQUES CE 1-P

Eil 

919/2014



LJL ivtt DV \NE_..R0 0-
919/2014



,ANTA f'ILO 1 
EJOALA PCO •

PLANTA 

1 

LI\E_A MUNCPAL

919/2014



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 


= REPÚBLICA ARGENTINA =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

,	
YNAVE 

 .é. 

(VOYS'ICWA	
Urtolan's0 
d,Y„:1'1149. 

DIRECCIÓN DE URBANISMO 

CONSTANCIA 

Ushuaia, 15 de julio de 2014 

A solicitud de la Sra. BOSIO, Natalia, se deja CONSTANCIA DE 

TRÁMITE EN CURSO, mediante N ota R.I. N° 3756/2014, en los siguientes términos: 

Solicitante: AGUIRRE, Javier; 

Profesional: MMO. GARRO, Marcelo; 

Ubicación: Sección K, Macizo 5D, Parcela 24; 

Tema: Solicitud de excepción a las normas de planeamiento urbano; 

Asunto: s/ Módulos de Estacionamiento — Local Comercial: "Depósito de 

Repostería".

La nota arriba indicada a tramita a la fecha en nuestra Dirección de 

Urbanismo.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur don y serán argentinas.

919/2014



Observaciones

Parcela 
Metros Frente 10.00 
Superficie Terreno	 382.58 
Valor Tierra 3510.50 
Valor de Mejora 1111227.97 
Porcentaie 0.00 
Terreno Esquina NO 
Doble Frente NO 
Exp. Obra 371-2003 330-2009 

748-2011
454-2009 

Exp. Comercio 6243-0 -2014

1

El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad 

flimueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532) 

presente instrumento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo cmite' 

FIRMA

1,17,:s5 

ACLARACION 

:-eporte	 http://svc-gis/catastro_ushuaia_desa/parcelas/repo... 

Municipalidad de Ushudia 
Dirección de Sisternas de Información Calastral 

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 31/07/2014 9:27:59 


EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA 
Seccion	 N° Maclzo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela

	
1U.F. / U.C. 

0005
	 o	 0024

Personas relacionadas a la Parcela 
Tipo Personas Documento 
Titular AGUIRRE ANDRES JAVIER OTRO 23648334 
Contribuyente AGUIRRE ANDRES JAVIER OTRO 23648334 

Direcciones 
Descripcion	 Num "I—Tipo Puerta 
HERNANDO DE MAGALLANES 2381 Principal 
HERNANDO DE MAGALLANES 2385 Local Comercial

iii 

Generated with CodeGharge Studio. 

1 de 1
	 31/07/14 09:28 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Ari0 de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en. el Bicentenario 

del Combatc Naval de Montevideo" 

Ref.: K / 5d / 24. 

Propietario: Javier Aguirre. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de excepción por parte 

del profesional M.M.O. Marcelo Garro a lo normado en el Código de Planeamiento Urbano 

de la ciudad de Ushuaia, en lo referido a los módulos de estacionamiento para carga y 

descarga. El objetivo de dicha solicitud es poder obtener la habilitación comercial para el 

funcionamiento de un "Depósito mayorista" de productos para repostería, el cual funcionaría 

en el local ubicado en la calle Magallanes N°2381. Su denominación catastral es Sección K 

/ Macizo 5d / Parcela 24, de la ciudad de Ushuaia, siendo su propietario el Sr. Javier Andrés 

Aguirre.

Dicho pedido de excepción se tramita en esta Dirección mediante Expediente 

DU / 6394 / 2014, 

La parcela posee una superficie de 382,58 m2 y se encuentra zonificada 

como CO — Corredor Comercial - R1: Residencial Densidad Media. 

El Uso que se desarrolla en el local queda comprendido en el Artículo V111.1. 

Comercio Mayorista — 1-2. Con depósito. El Artículo. 1.1.1. Referencias para espacios de 

carga y descarga establece que al tratarse de una superficie menor a 300 m2 se exige (1) 

módulo de 30 m2.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Prescncia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 


"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 


del Combate Naval de Montevideo" 

Según la documentación obrante en el Expediente de Obras Privadas 

N°2011 / 748, el local posee Certificado Final de Obra. 
Se realizó una consulta a la Dirección de Comercio e Industria a través de la 

cual se pudo constatar que se trata de un depósito mayorista de productos de repostería 

sin atención al público. También se consultó a la Dirección de Tránsito con el objetivo de 

determinar el nivel de conflicto que actualmente genera la operación de carga y descarga 

del local objeto del análisis, informando el Director de Tránsito que este y otros comercios 

ubicados sobre calle Magallanes generan grandes inconvenientes al realizar la carga y 

descarga fuera de los horarios establecidos, este problema se ve acentuado ya que la calle 

Magallanes forma parte del circuito vial prioritario de la ciudad, por lo que sería necesario 

ordenar la actividad. 
Por lo expuesto y en atención a que la calle Magallanes es una arteria de 

gran circulación vehicular y que la carga y descarga, al no contar con los módulos 

requeridos, ocasionan inconvenientes al tránsito es opinión de esta Dirección no dar curso a 

la excepción, debiendo el titular de la actividad tramitar ante el Concejo Deliberante el 

estacionamiento entre discos o bien respetar la franja horaria establecida para tal fin. 

Se eleva el presente informe para su consideración, a los efectos de remitir 

las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro 9 1 Concejo Deliberante 

para su evaluación. 	
PRa RGE A FELCARO 

DEPARTAM NTO ESTUDIOS Y NORMAS 


DIRECCION DE URBANISMO 

INFORME Depto. E y N. N°43/ 14 
Ushuaia, 22 / 07 / 2014

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Ticrra del Fuego

Antárlida, c Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OR.GANOS OS DONAR VIDA " 

1904 -20 14.110 Anos de Presencia Illinternimpida en la Anlúlida Argenlinn" 
"20 I 4-Ano de Homenajc el AIndranle Guillermo Brown, es el I3ieentenario 

del Combale Naval de Montevideo" 

Reunión Ordinaria del Conscjo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N" 167 

FECLIA DE SES1ON: 31/07/2014	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia 

1.- Expediente OU-3350-2013: "11-17-1a — Asociación del Empleado Público s/modificación 

de mensura". 

Consideraciones previas:  

El Presidente de la Asociación solicita la compensación de superficies, en virtud de existir una 

invasión de la calle sobre la parcela de dicha entidad, especificamente 79m2 de la calle Congreso 

Nacional, según consta en el Deslinde y amojonamiento que se adjunta en el expte. DU-3350-2013. 

Propuesta:  

llar curso ala compensación planteada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente DU-6394-2014: " K-5D-24 — AGUIRRE stEstacionarniento". 

Consideraciones previas:  

El profesional actuante solicita excepción a lo normado en el C.P.U., respecto a la previsión de 

espacios para carga y descarga establecidos en el art. V111.1. -1.2. Comercio Mayorista con 

deposito, exigiendose para este caso en particular, un (1) módulo de 30 m2. 

Realizada la consulta a la Dir. De Tránsito, respecto los inconvenientes en el sector, se informa que 

el problema de estacionamiento existe en toda la calle Magallanes, dado que los comercios no 

respetan los horarios establecidos para carga y descarga. 

alvinas, Georias y Sandw .ch el S'ia; son y serán argeniinas'
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Provincia de Tierra dci Fuego

Antarticki, e Islas del Atlántieo Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA •

" DONAR OR GANOS ES DONAR. VIDA " 1904-2014. 110 Ailos de Prescneia Inin ieuumpida cii la Aniarlida Arge0000" "2014-A0 0 de H omenaje al Alinirante Gnillernm Brown, en el Bicentenario 
del Combaie Naval de Monie,4,100" 

No dar curso a la excepción, en atención a lo informado por la Dirección de Tránsito y D irección de 
Urbanismo, recomendando gestionar ante la autoridad de aplicación la 

autorización de "Estac ionamiento entre Disco". 

Convalidan: 

Los presentes.- 

3.- Expedicnte DU-5336-2014: "C-15-14 — REQUEJADO s/Uso — Panificación. Arq. Simocs, Sandra". 

Con sideracioncs wevias: 

El P
rofesimml actuante presenta solicitud de excepción al C.P.U. referido, Art. VIII.I.6. 

"Fabricación de productos de panadería", en atención a que el uso 
planteado no se encuentra permitido para la zona CE-"Centro". 

l'ro nesta: 

Autorizar el Uso por el término de dos (2) afíos renovable de forma automática 
de no mediar inconvenientes con los vecinos. 

Convalidan: 

Los presentes 

4.- Expediente 1) U-5339-2014: "D-79-2 — FERNANDEZ s/Parccia mínima". 
Con sidcracioncs revias: 

El Profesional actuante solicita excepción al C.P.U., específicamente a lo establecido para parcela 
mínima para la zoniticaión R2 "Residencial Densidad 

Media/Baja", p lanteándose la división del 
predio en dos fracciones menores a la permitida por la normativa vigente. 
Pro uesta: 

No dar curso a la solicitud planteada, en atención a que no sen azones técnicas ni sociales 

///3... 

"Las Islas Ma vinas, Georgias y Sanclua
n y serán 
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identificado 0-2-20.

//14... 

Las IsIcts kIalv nas, Georgia Sandwict de S t son y sercín a

Provincia de Tierra dci Fuego 

Antartida, e Islas dci Atlantico Sur 

República Argenlina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 
1004-2014. 110 Anos de Presencia Ininterrinnpida en la Antarlido Argenlina" 
"2014-Ano de Hoinenaje el Almirante Guillermo Brown, cii el Bicentenario 

del Combale Naval de Monlevideo" 

—3/// 

que la justifique, teniendo la posibilidad de realizar el Proyecto mediante Propiedad Horizontal. 

Convalidan:  

Los presentes. 

5.- Expediente DU-5128-2014: "Incorporación al C.P.U. de Artículos s/ TEMA: 

TOLERANCIA". 

Consideraciones previas:  

El tema fue tratado en la sesión del Co.PJJ. de fecha 19/06/2014 en la que se sugiere remitir las 

actuaciones a la Dirección de Urbanismo para re yeer el Proyecto de Ordenanza. 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de ordenanza propuesto. 

Convalidan:  

Los presentes. 

6.- Expediente DU-6001-2014: "0-2-20 — Andorra s/desafectación y compensación de Espacio 

Verde". 

Consideraciones previas:  

En y irtud de los trabajos que se han realizado en el sector y la asignación de predios a las entidades 

y/o cooperatiyas beneficiarias para la creación de soluciones habitacionales, surge la necesidad de 

realizar modificaciones en atención a que se ha yerificado que para el caso en particular de las 

y iy iendas resery adas para la Cooperativa Renacer, el sistema de plu y iales ejecutado en la zona no 

ha saneado la situación de anegamiento del predio comprometido para dicha entidad. Atento a los 

planteado es necesario generar una alternati ya de relocalización ya que la ejecución del proyecto 

cuenta con financiamiento comprometido por el IPV. 

Se propone afectar como Espacio Verde una fracción de la parcela convenida originalmente con la 

cooperati ya, en compensación por la desafectación de /iÇ1 superficie del espacio verde 
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1904-2014. 110 Afios de Presencia In internimpida en la Aniárlida Argcliliaa" 

"2014-Ailo de Honienaje a1Almiranle Gui1Ienno 131"owil,cii el Ilieenlenanio 
del Combate Naval de Monlevideo" 

...4/// 

La reorganización del sector permitirá, unificando parcelas lindantes, resolver el problema 

planteado por la Cooperativa, mejorar la geometría de las parcelas del entorno onmediato. 
Propuesta:  

Dar curso al proyecto de desafectación y compensación. 

Convalidan:  

Los presentes 

7.- Expediente DU-8929-2013: "D-Qta. 13A-1 BEBAN Sara y otros — s/Proyecto Urbano — 

Cesión de Espacio Verde — Profesional: Arq. Luis Martínez Arabetti". 
Consideraciones previas:  

Vuelve el expediente de referencia mediante el cual. en reunión Ordinaria del Consejo de 
Plancamiento Urbano (Co.P.U.) 1\1° 158 del 6/12/2013 se dio tratamiento al pedido de excepción a 
lo normado en la Ordenanza Municipal 11\1° 2171, que da orígen a la Reserva Bosque Comunal en 
atención al proyecto de urbanización presentado por la Sra. Sara Beban y otros, sobre la parcela 
identificada catastralmente como D — Qta. 13A — 1, por encontrarse parte de la misma sobre la cota 
115 msnm. Solicitando a su vez se exima de la cesión de superficie correspondiente a Espacio 
Verde. 

Resuelto el tema de la cesión, habiendo la presentante aceptado ceder dicho espacio, insiste en el 
• tratamiento de la desafectación del sector comprendido por encima de la cota 115 de Bosque 
Comunal para ser afectado al uso residencial. Solicitando a su vez se exceptúe del cumplimiento 
los artículos del C.P.U. Art. 1113.3.8.: "se permitirá la traza de calle sin salida vehicular, s. 

J 

cuando las características topográficas impidan su resolución de la continuidad de la 
trama 	 "	 "toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su 
continuidad a traves de una calle peatonal"...Tipología de macizos, Art. IV. 3.2.1.: 
Dimensiones: ...."longitud máxima 200 m" para los macisos proyectados. 

Propuesta:  

Remitir al Concejo deliberante, a los efectos de que se evalúe la modificación del limite entre el 
bosque comunal y la zona urbana, condicionando dicha modificación a la aprobación del plan de 
cambio de uso del suclo por cl área de aplicación de la Ley Nacional 26331 y ley Provincial 869 
(Dir. De bosques de la Provincia). Por otra parte, si bien en la documentación técnica remitida por 
el profesional actuante no fue aclarada la existencia del curso de agua "Arroyo Rodriguez", 
verificada la misma por la Dirección de Urbanismo, se propone que la modificación de limites 
antes mencionada, también se encuentre condicionada a/l 2probación por parte de las áreas de 

919/2014



" DONAR. OROANOS ES DONAR VIDV: 

" 1904-2014. 110 Anos de Presencia Ininterrumpida en la Antfulnla Argentina" 

"2014-Ano de lionienqie al Alinnante Guillenno 13rown, en el 13ieentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

Provincia de Tierra del Fuegn

Antárlida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

aplicación (D.P.O.S.S y Dir. de Recursos Hídricos) respecto a la resolución que se prevea para el 
mencionado curso de agua: 
Convalidan:  

Los presentes. 

8.- Expediente DU-8438-2013: "CASTIÑEIRA s/derogación Ord. Mun. 389" 

Consideraciones previas:  

La heredera del titular de la Parcela solicita la desafectación de la ochava, aduciendo que se omitió 

en la O.M. 389 Promulgada mediante D.M. 558/1988. 

La Ordenanza condicionaba a ambas partes á proceder a la unificación y subdivisión a su cargo, lo 

cual hasta la fecha no se ha resuelto. 

Propuesta:  

Dar curso a la derogación de la Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

9.- 'Expediente DU-6470-2014: "Cambio de Zonificación Av. Perito Moreno". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita se estudie la posibilidad de volver a otorgar a la Av. Perilo Moreno 

su zonificación de CO: Corredor Comercial como se desarroNo entre los años 2000 y 2005 

Propuesta:  

Habiendose analizado el tema, se devuelven las actuaciones a ta Dirección de Urbanismo a fin de 

proceder a elaborar la propuesta correspondiente analizando otros sectores a tener en cuenp para 
// 

dar cumplimiento al proyecto y luego ingresar al Co.P.U. para su tratamiento. 

Convalidan:  

Los presentes. 

10.- Expediente DU-5464-2014: "J-1000-2RR (FUTURA J-111-24) HABITAR S.R.L. S/ 

1/16... 

andwich del Sur; s	 serán arg
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Provincia de Ticrra dcl Fuego

Antartida, e Islas dcl Allántico Sur 

República Argentina 
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA

• " DONAR. ORGANOS ES DONAR V1DA " 
" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Inildernimpida cii la Anldiiícla Argenlina" 

"2014-Ailo de Homenaje nlAlndrante Guillenno Brown, en el Bieenienario 
del Combale Naval de Monlevideo" 

...6/// 

solicitud cambio de zonificación..Arg. PICCONE„luati". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación R3 a Proyectos Especiales para las 

parcelas identificadas catastralmente como J-111-15 y 22, incluyendo.en el pedido 
un FOT de 1,87 

y una altura de 21 mts. Indicadores que sobrepasan ampliamente los permitidos para la zona. 

Cabe aclarar que en la reunión ordinaria del Co..P.U. de fecha 20/03/2014 mediante expedietn e 

DU-10526-2013, se trató la solicitud de indicadores como corredor comercial y autorización para 

una altura máxima de 21. mts. para el mismo sector el cual fue denegado. 
Propues ta :  

Mantener el mismo criterio expresado por el Co.P.U. en la reunión de fecha 20/03/2014, 

recomendando no dar lugar al pedido de cambio de zonificación, entendiendo que se perjudicarían 

a los demas vecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra y generar un muro urbano en sus 

contrafrentes, como así también otorgarían beneficios extras no justificados al proponente, que 

alentarían la especulación inmobiliaria sin retribución ni beneficio a la comunidad. 
Convalidan:  

Los presentes.-

la zonificación 

Comercial para la en cuestión ubicada en la zonificación MI; Mixto industrial, que por expte. 

DU-6470-2014 se estudia el cambio de zonificación que en los años 2000 y 005 pei; enecía a CO: 
Corredor comercial. 

Propuesta:  

Dar curso a la excepción.- 

Convalida n:  

Expediente 1) U-6304-2014: "F-2-7 BASANTA/GONZALEZ slretiros" 
Consideraciones previas:  

El Profesional solicita utilizar los indicadores urbanísticos de CO;Corredor 

( 
/?n 11,1. QOÑEZ 

or 
iento Urbailo 

le Ushuala 

"Las Islas	 Georgias y Sandw9 del Sur son y serán argentina.s 

Los presentes.-

///7...
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Provincia de Tierra dcl Fuego 

Antárlida, e Islas del Atlánlico Sur 

República Argcnlina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR. OROANOS ES DONAR VIDA 

" 1904-2014. 110 Alios de Presencia Ininlerrumpida en la Anlantida Angenlina" 
"2014-Ano de Homenaje al Almirante Guillermo Erown, en el Bicentenario 

del Cornhale Naval de Monlevideo" 

—711/ 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Marta Susana CASTILLO 

En representación del Departarnento Ejecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DIAZ COLODRERO, ignacio; LESTA LESCANO, 

Alejandro; RIZZO, Virginia; ROLANDO, jorge; TRIFILIO, Silvia, DALPIAZ, Walter; 

SANTIAPICHI, Jose; 

En representación del Concejo Deliberante:  

GARCIA, Gabriel; OBREQUE, Mónica.
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DOKIEZ 
Coorcjnor 

to de Planea niento Urbano 
i cipalidad /de Ushuaia 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1904-2014. 110 Anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Afio de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

NOTA N° 4 6 /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 - 7 AGO, 2914 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-6394-2014: K-5D-24 

— AGUIRRE s/estacionamiento", en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de 

Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014. 

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota que sería del 

caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al Concejo 

Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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